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Señor Juez: 

GUILLERMO LEON  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

E. S. D. 

RADICACIÓN: 2020-00142-00 – EN RECONVENCIÓN 

DEMANDANTE: MARIO ONER MARTÍNEZ ISAZA. 

DEMANDADO: LUCIA CARMONA GONZÁLEZ 

ACTO PROCESAL: CONTESTACION DEMANDA – RECONVENCIÓN 

 

DIANA MARCELA ROPERO SALAZAR abogada en ejercicio, identificada con 

C.C. No 30.392.061 expedida en Manizales y portadora de la T.P. No 174.914 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial 

de la señora LUCIA CARMONA GONZÁLEZ, igualmente mayor de edad, 

domiciliada en el municipio de Manizales y quien obra como Cónyuge, dentro del 

proceso de la referencia iniciado como demandante por el señor MARIO ONER 

MARTÍNEZ ISAZA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Manizales, e 

identificado con C.C. No.4.479.875 Expedida en Manizales Caldas, A TRAVÉS 

DE APODERADO JUIDICIAL, a usted de manera respetuosa y dentro del 

término legal, según lo dispuesto en el Auto Admisorio de la demanda proferido 

por su Honorable Despacho, me permito dentro del término procesal oportuno a 

contestar la demanda de divorcio (en reconvención) así: 

A LOS HECHOS: 

 

Al hecho Primero: Es cierto, toda vez que reposa en el Expediente del despacho 

y con el traslado de la demanda copia del folio de Registro Civil de Matrimonio. 

Al hecho segundo: Es cierto, toda vez que en dicha relación no se procrearon 

hijos, tal y como lo afirma el demandante 

Al hecho tercero: Es totalmente falso, y entro a explicar; Durante la convivencia, 

los tratos crueles, de palabra y obra que indica el demandante, se alejan de la 

realidad, tanto procesal como  vivencial, pues indica este que los maltratos 
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realizados por mi prohijada, han atentado en contra de la integridad física de 

este, provocando la ruptura marital que los unía,  ha de indicarse su señora que 

el demandado desde el momento propio del matrimonio, no ha convivido bajo el 

mismo techo y lecho que mi prohijada, pues este una vez se dieron la nupcias, 

decidió a mutuo propio quedarse viviendo con su hija, en un apartamento de 

propiedad de mi representada, se debe aclarar su señoría que las agresiones 

que manifiesta el demandante eran mutuas, y que el  episodio que este indica, 

se debe a que este se encontraba con una fémina, a interior de un vehículo y 

que cuando fue abordado por mi cliente, este reacciono de manera agresiva, 

agrediéndola con arma contundente, por lo que la señora LUCIA, reaccióno en 

defensa de sus propios intereses, se aclara que la discusión continuo después 

de un rato al interior del apartamento que habita la señora LUCIA, por lo que se 

hicieron presentes unos policiales, quienes después de consignar los sucedido 

en el acta que se aportó con la demanda, insta a los implicados a que firmen un 

acuerdo voluntario de no agresión mutua. 

Es claro señor Juez que mi representada, obro mal, pues se dejó llevar en ese 

momentos por los celos que la enceguecieron, al ver a su esposo con otra 

fémina, pero que es una reacción normal de toda persona que se siente 

engañada y traicionada por su pareja, vale la pena aclarara su señoría que 

dichas lesiones no fueron ocasionadas por mi representada, pues al contrario, 

fue esta quien resulto agredida no solo verbal, sino físicamente por el señor 

MARIO ONER, pues como ella bien lo indica, en su relato el señor se retiró del 

lugar de los hechos y luego se encontraron en el apartamento que habitaba la 

señora LUCIA, por lo que se desconoce dónde o con que objeto se pudo lesionar 

el demandante. 

Se debe dejar claro su señoría, que de haber una lesión tan fuerte como indica 

el demandante que le ocasiono su cónyuge, este hubiera ido a un centro de 

salud, a fin de ser tratadas sus heridas, pero al parecer dichas heridas que se 

repite no fueron ocasionadas por la señora CARMONA GONZÁLEZ, no fueron 

de tan gravedad, pues en el expediente no obra prueba siquiera sumaria de que 

las mismas hayan sido tratadas por profesionales de la salud, y mucho menos 

que el señor MARIO, haya denunciado penalmente a mi defendida por lesiones 

personales. 
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Igualmente, se indica su señoría, que los insultos y la falta de respeto que indica 

el demandante haber sufrido por la demandada, no podrían realizarse ni con la 

frecuencia ni con la periodicidad, que indica el demandante, pues estos se 

conocieron, cuando mi mandante le arrendó un apartamento al señor MARIO, 

quien después de varios meses de estar conquistando a la señora LUCIA, logra 

que esta lo acepta y decidan casarse por lo civil, e fecha 08 de abril del 2016, ha 

de quedar claro su señoría que el demandado a pesar de haber contraído 

nupcias con mi representada, decide a mutuo propio continuar viviendo en el 

apartamento que le fue arrendado, en compañía de su hija, esto según voces del 

mismo señor, “era para no darle monotonía a  la relación”, y tan solo ir a visitar  

su señora esposa cuando este a bien lo consideraba, lo que desvirtúa lo 

pretendido por la parte demandante, pues si estos no convivían bajo el mismo 

predio, compartiendo techo, lecho y ayuda mutua que se debe los esposos, 

mucho menos se va a configurar a hipótesis de que los mismos maltratos fueron 

realizados de manera sistémica por mi defendida. 

Se debe, dejar claro señor Juez, que las agresiones que indica el demandado en 

su escrito, fueron agresiones mutuas, esto en razón a las ofensas, verbales 

físicas, de hecho, que recibía la señora LUCIA, cuando veía a su cónyuge con 

otras mujeres departiendo y en situaciones comprometedoras, y que al ser 

requerido al señor MARIO, este respondía con agresiones físicas, no le queda 

más camino que defenderse, esto ya que se veía comprometida su integridad, 

es así como lo demuestra tanto el acuerdo voluntario en mediación de policía, 

como de la resolución 108-2020, del 30 de diciembre de 2020, dictada por la 

comisaría segunda de Manizales, en donde se reitera la evidencia que las 

agresiones provenían de manera mutua. 

 

AL hecho tercero (repetido): Es cierto, en parte, pues dicha suspensión si se 

realizó desde tal fecha, pero la misma no solo tuvo raíces en las agresiones que 

dice sufrió el señor MARIO, que de paso no han sido demostradas, sino también 

por el cansancio que venía teniendo mi defendida ante las agresiones físicas y 

verbales por parte del demandante, nótese su señoría que, en la audiencia 
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realizada en la comisaria segunda de familia de Manizales, la comisaria de 

familia consigno en la misma que “ durante el relato de la señora Lucia Carmona 

González, el señor Mario Oner Martínez Isaza, se reía”, quiere decir esto que si 

aun estando frente a una autoridad el demandado se atrevió a reírse de mis 

acusaciones, comportamiento este que se agrava cuando estamos solos, pues 

como bien lo relató el señor ANTONÍO JOSÉ RESTREPO MORALES, cuando 

afirmó en su declaración que “ Mario es una persona agresiva (…),  por lo que 

mi comportamiento ante dichas burlas, ultrajes, agresiones ha sido la que todo 

ser humano asuma para proteger su integridad física que es la de auto defensa, 

pues no puede esperar mi cliente a que el demandado, en una de sus tantas 

agresiones termine atentando en contra de la vida misma de i defendida. 

 

Al hecho cuarto: me atengo a lo que resulte probado en la demanda de 

liquidación de la sociedad conyugal. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Frente a las pretensiones primeras, segunda, tercera, cuarta, no me opongo al 

decreto del Divorcio  

Frente a la pretensión quinta: Mi opongo, pues como se ha venido debatiendo a 

lo largo de la presente contestación, queda claro que mi prohijada no fue quien 

dio lugar al divorcio celebrado entre las partes, pues fue el señor MARIO ONER, 

quien siempre ha hostigado, amenazado de muerte, esto además de ser una 

persona muy irascible, que grita a mi defendida, que si no hacen las cosas como 

el cree, la estruja, la desafía, la irrespeta, lo que considero con todo el respeto 

que es un comportamiento inadecuado de parte de un esposo, que debe velar 

por el cuidado e integridad de su esposa, pues es quien debe propender por el 

bienestar de la relación. 
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Frente a la pretensión sexta: No me opongo. 

Frente a la pretensión séptima, nos oponemos a la totalidad de la misma, toda 

vez que mi prohijada, no es la culpable del rompimiento de este divorcio, en 

consecuencia, solicito se condene en costas al señor MARIO ONES MARTÍNEZ 

ISAZA, por ser el cónyuge culpable 

 

EN CUANTO A LAS MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES 

Frente a los alimentos a favor del demandante, se aclara señor juez que el mismo 

en su escrito no ha demostrado ni la necesidad, para ser beneficiario de dicha 

cautela, ni la capacidad de mi cliente para el suministro de los mismos, 

igualmente no se ha demostrado por parte del citado señor que mi prohijada 

haya dado pie a la ruptura marital, en cambio se demostrará en el trascurso del 

presente proceso que este quien ha incurrido en las causales, 1ª, 2ª, 3ª,  del 

artículo 154 del C.C, modificado por la ley 25 de 1992 artículo 6. 

 

Frente a las medidas, que la profesional del Derecho apoderada de la parte 

demandante propone, es menester informar al Despacho, que dichos predios se 

encuentran a disposición del Juzgado Quinto de Familia, para el proceso 

radicado 2012-00564. 

 

Igualmente me opongo al embargo y posterior secuestro de los bienes 

denunciados como propiedad de la sociedad conyugal conformada por los 

señores MARIO ONES MARTÍNEZ ISAZA y LUCIA CARMONA GONZÁLEZ, 

pues como se demostrará en su oportunidad procesal dichos bienes fueron 

adquiridos por mi representada, mucho tiempo antes de contraer nupcias con el 

demandante. 
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FRENTE A LAS PRUEBAS POR PARTE DE LA DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES: 

Me acojo a las pruebas documentales 1, 2, 7, 8, 9 y 10, presentadas por la 

apoderada del señor MARIO ONER MARTÍNEZ ISAZA, extremo actor y solicito 

sean valoradas de forma integral y en conjunto con los demás medios de prueba 

que hagan parte del acervo probatorio. 

Frente a las pruebas identificadas con los Nros. 3, 4, 5, y 6, me opongo a que 

estas sean valoradas en su integridad, aclarando las razones de las mismas, así:  

 

Prueba Nro 3: dichas fotografías, no pueden tomarse en cuenta como las 

lesiones que sufrió el demandante, pues estas no certifican que las manos y las 

laceraciones que se encuentran registradas ahí pertenezcan al demandante, 

como tampoco se observa que estas hayan sido las que reposaban en los 

expedientes sobre la violencia intrafamiliar que alega el señor MARIO ONER, 

igualmente no obra en el plenario ni en las pruebas allegas que dicho registro 

fotográfico haya sido aportado por la parte demandante, como reconocimiento 

de documento, por lo que no se puede tener como elementos probatorios en el 

presente proceso. 

 

Prueba Nro. 4: dicha prueba debe ser desechada por el Juez de instancia, esto 

ya que la misma constituye una clara violación a la intimidad de mi cliente, y no 

cumplen con lo preceptuado en los pronunciamientos realizados por la honorable 

corte constitucional, pues los mensajes allegados en la plataforma WHATSAPP, 

deben estar alegados en compañía de los metadatos, en donde se pueda 

verificar que los mensajes tanto del receptor como el que los envía, 

correspondan en realidad a las personas que se dice estar chateando, de lo 

contrario se estaría aceptando unas capturas de pantalla, en donde no se 

identifica e individualiza de quien o quienes son los mensajes que allí se 

consignan 
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Prueba Nro. 5: Dicha prueba debe ser desechada por parte del Juzgado, pues el 

demandante indica que es del lugar de acceso al apartamento de este, cuando 

a simple vista se observa que el registro fotográfico no se evidencia que dicho 

anuncio se encuentra en el lugar que dice estar, es decir en la entrada del 

apartamento, no se sabe de donde es, de cuando, quien lo hizo y mucho menos 

en donde está ubicado, pues no se ven puertas cercanas o algún otro indicio que 

lleve al convencimiento al juez que dicha leyenda se ubique donde afirma el 

demandante.   

 

Prueba Nro 6: la fotografía del bastón, que indica el demandado fue con que fue 

agredido por la demandada, carece de sustento, esto ya que la misma 

apoderada de la parte demandante argumenta en su hecho tercero, que el 

demandado fue agredido con arma corto punzante, y no con arma contundente, 

como lo describe en el acápite de pruebas, por lo que la misma se excluye entre 

sí. 

 

Por tales razones ruego su señoría se abstenga de tenerse en cuenta dichas 

pruebas en el momento procesal correspondiente, esto por ser impertinentes e 

inconducentes, para el caso en marras. (artículo 168 C.G.P) 

 

Solicito señor Juez se tengan como pruebas documentales de la parte demanda, 

las aportadas con la demanda principal. 

 

TESTIMONIALES 

 

Frente a el decreto de las pruebas testimoniales, desde ya me opongo al decreto 

de todas y cada una de ellas, pues la parte demandante obvia indicar y enunciar 

concretamente, los hechos sobre los cuales va a interrogar a sus testigos, pues 
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no se puede inferir, que los enunciados saben de todo el proceso y que se les 

va interrogar sobre todos los hechos y pretensiones de la demanda, pues es 

obligación de la parte demandante individualizar sobre qué hechos va a ser 

interrogado cada uno de sus testigos, contrariando los postulados descritos en 

el artículo 212 del C.G.P, por tal razón solicito que al momento de realizar el auto 

de decreto de pruebas testimoniales, las mismas sean despachadas 

desfavorablemente a los interese del demandante.  

 

Ahora en caso de que el despacho acoja los testimonios deprecados por el 

extremo demandante y si fueren decretados por el despacho se solicita la 

oportunidad de contrainterrogarlos en la fecha y hora que para el efecto se 

señalare. 

 

Igualmente solicito, se tengan como pruebas testimoniales de la parte demanda, 

las aportadas con la demanda principal.  

 

EXCEPCIONES: 

 

SER LA DEMANDADA LA CONYUGE INOCENTE, MALA FE DEL 

DEMANDANTE E INFIDELIDAD DEL SEÑOR MARIO ONER MARTINEZ 

ISAZA 

Fundo estas excepciones en lo siguiente: 

ARTICULO 156. <LEGITIMACION Y OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA>. <subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo 

modificado por el artículo 10 de la Ley 25 de 1992. El nuevo texto es el 

siguiente:> El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya 

dado lugar a los hechos que lo motivan y dentro del término de un año, contado 

desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. o 

desde cuando se sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5a. 
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Fundo esta excepción, en que la cónyuge inocente es la legitimada para 

promover el proceso de divorcio, tal como lo voy a demostrar en el transcurso 

del proceso, y como lo he argumentado en la contestación a los hechos y 

pretensiones en las causales contenido en el artículo 154 del código Civil a 

saber: “1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges”, 

“El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de 

los deberes que la ley les impone como tales y como padres” y “Los ultrajes, el 

trato cruel y los maltratamientos de obra”. 

Por otra parte, quiero traer a colación una sentencia radicado No. 66088-31-89-

001-2013-00137-01 Sentencia – 2ª instancia – 04 de abril de 2017, magistrada 

CLAUDIA MARÍA ARCILA RÍOS, y en su aparte cita una sentencia antigua pero 

vigente: 

“(…) Así lo explicó la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en 

sentencia del 29 de enero de 1980, con ponencia del magistrado Germán Giraldo 

Zuluaga, en pretérita oportunidad, cuando conocía en segunda instancia de los 

procesos de separación de cuerpos, providencia que por antigua no ha perdido 

su vigencia y en la que explicó que ni aún, cuando se declara judicialmente esa 

separación, cesa la obligación de lealtad: 

Por el matrimonio los cónyuges se conceden recíprocamente el don de sus 

cuerpos y de una manera exclusiva. Desde las nupcias los casados sólo pueden 

tener relaciones sexuales entre sí; en ello consiste precisamente el deber de 

fidelidad en ese campo, obligación que de manera concreta les impone el artículo 

9º del Decreto 2820 de 1.974 y cuya violación está sancionada permitiendo al 

cónyuge inocente demandar, con fundamento en la infidelidad del otro, la simple 

separación de bienes, la de cuerpos o aún el divorcio que hoy disuelve el vínculo 

matrimonial. 

La obligación de fidelidad que tiene su raíz en la unión matrimonial misma y que 

nace y muere con este, no puede suspenderse por el decreto de separación, 

como otras obligaciones que nacen a la vida en común, tales las de cohabitación, 

socorro y auxilio. La separación de cuerpos, como lo declara el artículo 17 de la 

Ley 1ª. De 1976, deja intacto el vínculo matrimonial, pues su alcance solo va 

hasta suspender la vida en común de los casados, quienes desde entonces no 
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están obligados a vivir juntos. En tales circunstancias, la obligación de cohabitar 

queda suspendida para los consortes; la de fidelidad, en cambio, sigue vigente, 

intacta, pues ella tiene operancia mientras el matrimonio perdure. (…)”. 

 

FALTA DE REQUISITO DE UNIDAD DE VIDA O COHABITACIÓN 

Fundo dicha excepción en que, como se advirtió en la contestación de los 

hechos, el señor MARIO ONER MARTÍNEZ ISAZA, desde el momento mismo 

de contraer nupcias con mi defendida opto a mutuo propio a seguir conviviendo  

bajo el mismo techo, con su hija, esto como la había venido haciendo desde que 

pretendía sentimentalmente a la señora LUCIA, lo que a todas luces atenta 

contra uno de los postulados del matrimonio, que es que se debe compartir techo 

y lecho, además que por encontrarse viviendo en otro lugar diferente al de 

residencia de su esposa, no cumplía con sus deberes maritales de ayuda y 

socorro y mucho menos alimenticios para su hogar, dejando a la deriva a su 

conyugue, sin saber si esta, está enferma o no, si ya ingirió sus alimentos, si 

necesita de su apoyo físico y psíquico, simplemente  opto por una posición 

favorecedora a sus intereses, pues ostentaba la calidad de casado, pero tenía 

una vida de soltero. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor Juez se tengan como pruebas documentales, las aportadas con la 

demanda principal. 

Además de las siguientes:  

Resolución Nro. 108-2020, emitida por la comisaria de segunda de familia, esto 

con el fin de demostrar que la violencia intrafamiliar se presenta en ambos 

sentidos, y no solo en favor del demandante como lo quiere hacer notar su 

representante. 

 



                                                                                 DIANA MARCELA ROPERO SALAZAR 

                                                                                                                  ABOGADA ESP. EN DER. ADMINISTRATIVO   

 

Contrato de arrendamiento, suscrito entre la señora LUCIA CARMONA, y el 

señor MARIO ONER MARTNÍNEZ ISAZA, el mismo para demostrar que el 

demandado, aun después de contraer nupcias con mi defendida, vive y sigue 

viviendo allí, dejando a la suerte lo que pueda suceder con la salud mental y 

demás necesidades que posea mi prohijada y que deben ser atendidas por su 

esposo, quien es el llamado en primer lugar para subsanarlas. 

Los hechos o información narrados en esta contestación fueron sustentados por 

mi  poderdante. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL E INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito, se tengan como pruebas testimoniales, las aportadas con la 

demanda principal. 

 

Solicito recepcionar el testimonio de:   

 LEYDI DEL CARMEN CALVO CALVO C.C 30.289.026  Telefono 

3154008947 Email: fabioosorio65@hotmail.com 

 CLAUDIA XIMENA CORREA QUINTERO C.C 30.394.564 Telefono 

3004577276 Email: alexacandamilcarmona@gmail.com 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase fijar fecha y hora para que el Demandante MARIO ONER MARTÍNEZ 

ISAZA se sirva absolver el interrogatorio de parte que de manera oral o escrita 

le formularé sobre los hechos de la demanda y las excepciones planteadas. 

 

Así mismo su señoría, me opongo a que se practique el interrogatorio de parte a 

mí prohijada, esto dado que la parte demandante, no solicitó dicha prueba en la 

demanda de reconvención. 

mailto:fabioosorio65@hotmail.com
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ANEXOS 

 

Con el escrito de la Contestación de la Demanda, las excepciones, y las 

enunciadas en el acápite de pruebas documentales. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 LUCIA CARMONA ARBOLEDA:  

Dirección: Cr 20 #19-40 Centro Telefono 3164171509 Email: 

alexacandamilcarmona@gmail.com 

 La suscrita DIANA MARCELO ROPERO: 

Dirección: Cr 23 #23-60 Edificio Cuellar Oficina 409 Email: 

marceabogada0216@gmail.com 

 

Del Señor Juez, 

 

DIANA MARCELA ROPERO SALAZAR  

C.C. No 30.392.061  

T.P. No 174.914 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:alexacandamilcarmona@gmail.com
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